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ALCALDÍA MAYOR
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Bogotá D.C., martes 25 de febrero de 2025

Señores
COMISIÓN 1ra. PERMANENTE PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Concejo de Bogotá 
Secretaria Distrital de Movilidad
Secretaría General
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
correspondencia@concejobogota.gov.co
radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co     
pvargas@movilidadbogota.gov.co     
tutelascorrespondencia@movilidadbogota.gov.co 
Ciudad

ASUNTO: Respuesta radicado UAERMV  20251120025172. Cuestionario Proposición No. 301 del 18 
de febrero de 2025. Tema “Pérdidas de agua por obras”.

Cordial saludo,

En atención al cuestionario allegado a esta Entidad, el cual corresponde a la proposición 301 de 2025 
que se relaciona a continuación:

N° de proposición: 301 de 2025
Sesión aprobatoria: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento

Territorial
N° Rad. Interno Concejo de 
Bogotá:

2025IE2484

N° Rad. Interno UAERMV: 20251120025172
Tema de la proposición: Pérdidas de agua por obras

Me permito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el  
cual se expide el reglamento interno del concejo de Bogotá, Distrito Capital” y en cumplimiento de las 
funciones  y  competencias  asignadas  a  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y 
Mantenimiento Vial- UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a 
través del artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, remitir respuesta al punto 2 del cuestionario, en 
los siguientes términos:

“2. Sírvase informar: ¿Cuál es el porcentaje de pérdidas de agua en m3 por fugas y  
roturas en la red de distribución causadas por la construcción de obras a cargo de la  
Unidad de Mantenimiento Vial (UMV) para los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024? Anexe  
en tabla de Excel editable la cantidad de agua perdida, especificando el motivo de estas  
pérdidas”

Respuesta: Previo al inicio de actividades en cualquier segmento vial, la UAERMV realiza una revisión 
exhaustiva de las redes de acueducto y alcantarillado instaladas en el área de intervención. Este 

https://orfeo.umv.gov.co/orfeopg/verradicado.php?verrad=20251120006942&PHPSESSID=250123041726o179x1x226x132LILIANMENDOZA&depeBuscada=&filtroSelect=&tpAnulacion=&carpeta=&tipo_carp=0&adodb_next_page=1&busqRadicados=&nomcarpeta=Interna&agendado=&orderTipo=DESC&chkCarpeta=&orderNo=16
https://orfeo.umv.gov.co/orfeopg/verradicado.php?verrad=20251120006942&PHPSESSID=250123041726o179x1x226x132LILIANMENDOZA&depeBuscada=&filtroSelect=&tpAnulacion=&carpeta=&tipo_carp=0&adodb_next_page=1&busqRadicados=&nomcarpeta=Interna&agendado=&orderTipo=DESC&chkCarpeta=&orderNo=16
mailto:tutelascorrespondencia@movilidadbogota.gov.co
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TERODRIGUEZ
Sello
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procedimiento es fundamental  para evitar  daños a las  tuberías y  minimizar  las  pérdidas de agua 
durante la ejecución de las obras.

Es importante mencionar que la UAERMV no lleva un registro exacto de la cantidad de agua perdida en 
metros cúbicos (m³) debido a fugas o roturas causadas por sus actividades. Esto se debe a que:

 Las pérdidas de agua son eventos esporádicos.
 La entidad no cuenta con un sistema de medición específico para cuantificar estas pérdidas, ya 

que su enfoque principal es la rehabilitación y mantenimiento vial, no la gestión de redes de 
acueducto.

 La responsabilidad de monitorear y reportar las pérdidas de agua recae principalmente en 
la Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Bogotá  (EAAB),  entidad  encargada  de  la 
operación y mantenimiento de las redes de distribución de agua en la ciudad.

La información concerniente a pérdidas de agua en metros cúbicos (m3), por fugas y roturas, es de 
exclusivo manejo de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB ESP, entidad 
propietaria de las redes de acueducto y encargada de los sistemas de medición y gestión de pérdidas 
de agua.

La anterior información se emite en el marco de lo indicado en el inciso tercero del artículo 24 del 
Decreto 438 de 2019 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas  
con  el  Concejo  de  Bogotá,  D.C.”,  que  señala:  “Cuando  ninguno  de  los  temas  expuestos  en  la  
proposición sea del ámbito funcional o competencia del organismo o entidad a la que haya sido dirigida, 
procede informar a la Comisión remitente tal situación con el objeto de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político”.

Con lo anterior, damos respuesta a su solicitud y quedamos atentos para atender desde nuestra 
competencia cualquier petición de información adicional que requiera su despacho.

Cordialmente,
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PEDRO ORLANDO MOLANO 
PÉREZ
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